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¿QUÉ SON LAS ASIGNACIONES 

FAMILIARES? 

La Caja de Salud CORDES en aplicación al 

Código de Seguridad Social y disposiciones 

legales vigentes tiene como responsabilidad de 

la Administración del Régimen de Asignaciones 

Familiares con la finalidad de proteger a la 

madre asegurada (titular o beneficiaria) e hijos 

de los trabajadores mediante la otorgación de 

Subsidios que se encuentra a cargo exclusivo del 

Empleador (Empresa) a través de una entrega 

o pago oportuno en dinero o en especie. 

Subsidio Prenatal 

Es la entrega mensual de productos a la 

madre gestante asegurada (titular o 

beneficiaria) por un valor equivalente a un 

salario mínimo nacional.  

Comienza a partir del 

primer día del quinto 

mes de embarazo.  

¿Cuándo inicia? 

¿Cuándo finaliza? 

Su conclusión es el 

último día del mes en 

el que nace el niño.  

¿Cuáles son los 

requisitos? 

Se requiere la 

certificación médica de 

embarazo (carnet 

control prenatal) 

otorgado por la Caja de 

Salud CORDES.  

¿Cuándo 

prescribe? 

Prescribe en el plazo de 

un año a partir de la 

interrupción del pago 

del empleador al 

proveedor y caduca a 

los 90 días del último 

día del mes no cobrado 

por el beneficiario. 

Subsidio de Natalidad 

Consiste en el pago único en dinero a la madre 

asegurada (titular o beneficiaria) equivalente 

a Un Salario Mínimo Nacional por el 

nacimiento de cada hijo. 

¿CÚALES SON LAS ASIGNACIONES 

FAMILIARES? 

¿Qué necesita? 

Certificado de 

nacimiento 

original expedido 

por Registro 

Civil. 

Autorización de 

pago otorgado 

por la Unidad de 

Afiliaciones de la 

Caja de Salud 

CORDES.  

¿Quién hace el 

pago del subsidio? 

El empleador 

(Empresa) se hace 

cargo de este pago.  

¿Este beneficio 

prescribe? 

Sí, prescribe en el 

plazo de un año a 

partir de la fecha de 

nacimiento del hijo 

(a). 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAJA DE SALUD 

CORDES 

Nuestro compromiso… ¡Tú Salud! 

Subsidio de Lactancia 

Es la entrega mensual de diversos productos y 

alimentos, para fortalecer la alimentación del 

bebé, la madre y su grupo familiar, es 

equivalente a Un Salario Mínimo Nacional por 

cada hijo durante los primeros doce meses de 

vida (1 año). 

¿Cuándo inicia? 

Es a partir del primer 

día del mes siguiente 

a la fecha de su 

nacimiento.   

¿Cuándo finaliza? 

Finaliza el mes en el 

que el niño cumple su 

primer año de vida.   

¿Cuáles son los 

requisitos? 

Carnet de afiliación 

del o los hijos. 

Formulario de pago 

de subsidio familiar 

para presentar al 

empleador 

(empresa). 

Carnet de control de 

niño sano (vacunas). 

¡Tomar en cuenta! 

El subsidio de lactancia 

no se interrumpe por la 

muerte del trabajador 

y debe otorgarse a la 

persona acreditada la 

tenencia del huérfano.  

¿Cuándo prescribe? 

Este subsidio prescribe 

en el plazo de un año a 

partir de la 

interrupción del pago 

del empleador al 

proveedor y caduca a 

los 90 días del ultimo 

día del mes no cobrado 

por el beneficiario.  

Subsidio de Sepelio 

Es el pago de Un Salario Mínimo Nacional por 

el fallecimiento de cada hijo menor de 19 años 

previa presentación del certificado de 

defunción expedida por la oficina de Registro 

Civil y prescribe en el plazo de un año a partir 

del fallecimiento del hijo(a). 

IMPORTANTE 

A efectos de control los empleadores 

(empresas) tienen la obligación de presentar su 

planilla con la nómina de los trabajadores y 

beneficiarios que tienen derechos a las 

asignaciones familiares en 3 ejemplares. 

 

El incumplimiento por parte de los 

empleadores en el otorgamiento de cualquiera 

de los 4 subsidios será sancionado de 

conformidad a las previsiones contenidas en el 

inciso N, art. 592 y 593 del Reglamento del 

Código de Seguridad Social y normativas 

vigentes. 

OFICINA NACIONAL 

Oficina Central Av. Arce N° 2419 

Teléfonos 2441611 – 2442192 – 2443614 – 2443615  

REGIONAL LA PAZ 

POLICONSULTORIO CENTRAL  

Av. Arce N° 2419 

Teléfonos 22441611 – 2442192 – 2443614 – 2443615  

POLICONSULTORIO EL ALTO  

Av. del Arquitecto N° 140 

Teléfono fax 2971465 – 2847484  

Clínica CORDES  

Zona San Miguel Bloque F Calle Claudio Aliaga N° 1271 

Teléfonos 2771904 – 2796689 – 2796548 Fax 2521900 

Visite nuestra página web: sistemacordes.org 


